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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se proce-
de a notificar la existencia de Propuesta de Resolución en el expediente san-
cionador incoado en esta Delegación Territorial, por infracción de la nor-
mativa de horario de cierre del establecimiento público que se relacionan en
el ANEXO.

Asimismo se le comunica que el texto íntegro del mismo obra de mani-
fiesto y a su disposición en la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León de Valladolid, C/ Duque de la Victoria, n.º 5, disponiendo el intere-
sado del plazo de diez días, a partir del día siguiente de la publicación del
presente anuncio, para conocer su contenido y, en su caso, formular alega-

ciones y presentar los documentos que estimen pertinentes, de conformidad
con el artículo 12.2 del Decreto 189/1994 de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 12 de febrero de 2008.

El Jefe 
de la Sección de Interior,

Fdo.: JUAN BAUSTISTA GARCÍA RUIZ

ANEXO

N.º expediente Denunciado Establecimiento L. Establecimiento L. Domicilio

47/170/07 Leandro Martín Herrero PIPO’S Olmedo Olmedo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/211/2008, de 15 de enero, por la que se autoriza el cam-
bio de nombre del agua declarada mineral natural, recurso de la
Sección B), denominada «Luengo» por «Teleno».

ANTECEDENTES DE HECHO

1.– Con fecha 12 de junio de 1998, mediante Orden de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo se declara como agua «mineral natu-
ral», recurso de la Sección B), el agua procedente de sondeo situado en
Palacios de la Valduerna, con la denominación «LUENGO», promovido
por D. ESTEBAN LUENGO MENDAÑA.

2.– Como consecuencia de la realización de obras de mejora de las con-
diciones de captación del sondeo, sustitución de la tubería de revestimien-
to, se produjo la rotura de ésta, procediéndose a realizar un nuevo sondeo a
2 metros de distancia del anterior, siendo ampliado el reconocimiento como
«agua mineral» al nuevo sondeo, con la misma denominación, por Orden
de 26 de abril de 2004, de la Consejería de Economía y Empleo.

Las coordenadas U.T.M. correspondientes al sondeo son: X= 258.165,
Y= 4.691.100 y Z= 795.

3.–Con fecha 4 de marzo de 2005 mediante Resolución de la Direc-
ción General de Energía y Minas se autoriza el aprovechamiento y la
transmisión del agua «mineral natural», denominada «LUENGO» a
favor de la entidad LANDS AND BUILDINGS, S.L.

4.– Con fecha 17 de septiembre de 2007, D.ª MARÍA LUISA
G.ª OCHOA GUADAMILLAS, en nombre y representación de la entidad
titular del aprovechamiento del agua «mineral natural», denominada
«LUENGO», solicita el cambio de denominación del agua por «TELENO»
por entender y justificar que la misma procede de las Sierras del Teleno.

5.– Con fecha 18 de septiembre de 2007, la Sección de Minas de
León informa favorablemente la solicitud de cambio de denominación.

6.– Con fecha 4 de octubre de 2007, el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de León remite el expediente al Servicio de Minas de
la Dirección General de Energía y Minas para continuar la tramitación.

7.– Con fecha 31 de octubre de 2007, el Servicio de Minas solicita
informe acerca del cambio de denominación a la Agencia de Protección
de la Salud y Seguridad Alimentaria de la Consejería de Sanidad.

El Servicio de Ordenación y Autorizaciones Sanitarias, registro de
entrada en el Servicio de Minas de fecha 23 de noviembre de 2007, emite
informe favorable al cambio de denominación, siempre y cuando se
publique en el «Boletín Oficial del Estado», necesario para realizar la
oportuna inscripción en el Registro Sanitario.

8.– Con fecha 18 de diciembre de 2007, el Servicio de Minas emite
informe favorable al cambio de nombre de dicho agua, siendo ratificado
en los mismos términos por la Dirección General de Energía y Minas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.– El Consejero de Economía y Empleo es el competente para la
resolución, de acuerdo con el Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presi-
dente de la Junta de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías
y el Decreto 72/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía y Empleo.

Vista la Ley de Minas 22/1973 de 21 de julio, y el Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto.

Visto el Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Regis-
tro General Sanitario de Alimentos.

Visto el Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se
regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de
bebida envasadas.

A la vista de la solicitud formulada, y no existiendo ningún impedi-
mento, tanto por la reglamentación minera como por la reglamentación
sanitaria, puesto que no se ha llevado a cabo la comercialización del
agua, así mismo, teniendo en cuenta la propuesta de la Dirección Gene-
ral de Energía y Minas,

RESUELVO:

Autorizar el cambio de nombre del agua declarada «mineral natural»,
recurso de la Sección B), denominada «LUENGO» por «TELENO».

Procede por lo tanto, de acuerdo con la reglamentación minera la
publicación en boletines y la notificación al interesado.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición ante el Consejero de Economía
y Empleo en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de DOS
MESES contados también desde el día siguiente a la recepción de la noti-
ficación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Valladolid, 15 de enero de 2008.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ




